
25 Cents. Sábado 29 de Abril de 1905 25 Cents.

de las Baleares
publiea Martes^ huevea y S^hado*

Se Biwcríbe en U E$ctula-T*og»4jUa. calle de la Misericordia número 4*
Lo« suscriptores tienen derecho además de loa números ordinarioe á los extraordina

rios excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 35 por roo de rebaja sobre el precio de venta

Prtcioi.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'35.—Anun
cios para 'suscriptores, palabra, o'oi.—Id. para los que no lo son 0*02

»um. 5976
Lm leyes obligarán en la Península, lilas adyacentes, Canaria! y territorios de Afri

ca rojetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, «i en ellas 
co se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine 16 
inserción de la Ley en la Gs«(8í

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLlTIKls OíICíá Lís  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á les editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 AMl de 1889.^

S6s==» '

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa su 
viaje sin novedad en su importante 
aslud. . .

S. M. la Reina Doña María Cristina 
y Augusta Real Familia siguen distru- 
tando de igual beneficio.

(Gaceta 27 de Abril.')

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
Señor: La hy de 28 de Noviembre de 

1901, en eu artículo 2.°, autorizó al Go
bierno para emitir obligaciones del Teso
ro, destinándolas al negó de la Deuda flo
tante procedente de Ultramar.

Esta autorización se encuentra vigente; 
pues en el articulo 10 da la ley de 13 de 
Mayo da 1902 se determina la derogación 
de las disposiciones que se opongan á la 
misma, aalvo las contenida» en la de 28 
do Noviembre de 1901, y, por tanto, el 
art. 2* de ésta, que autorizó la emisión 
en operaciones sucesivas de obligaciones 
del Tesoro «hasta una suma igual al im
porte de la Deuda flotante procedente de 
Ultramar», condición que cumplen y ca
rácter legal que revisten los pagarés exis
tentes hoy en la cartera del Banco de Es
paña de la indicada procedencia.

Así se entendió por el mismo Gobierno 
que promulgó y ejecutó la ley de 13 de 
Mayo, toda vez que, ai celebrar el couve 
tno con el Banco para el cumplimiento de 
aquella disposición legislativa, previó ya 
el caso, si las circuostaocias lo aconseja
ban, de hacer efectivos loa pagarés proce
dentes de Ultramar por medio de la nego
ciación de otros valores del Tesoro, y e 
art. 3.e de la vigente ley da Presupuestos 
de 29 de Diciembre da 1903 previene en 
el párrafo letra A , que se considere am
pliado el crédito consignado en el capitulo 
12, art. l.° de la sección 3.* da Oblgacio 
nes generales del Estado, «Intereses de la 
Deuda flotante con inclusión de la Deuda 
de Ultramar», por una suma igual al im
porte de las obligaciones quo se reconoz
can y liquiden. .

Por io expuesto, no cabe abrigar la más 
pequeña duda respecto de la facultad le
gal que el Gobierno tiene para la emisión 
de obligaciones del Tesoro, siempre que 
exclusivamente se dediquen á recoger loa 
pagaba existentes so poder del Banco de 
España y procedentes ds las deudas de 
Ultramar.

Si á la facultad legal se une la deman
da casi unánime de la opinión en el sen
tido de pedir al público en cantidad pro
porcionada los necesarios recursos pura 
reducir en esta parte la cartera del Banco, 

deber es del Gobierno atender estas aspi- 
raciooes, dando margen al empleo de los 
capitales disponibles en operaciones que 
compenetren el interés colectivo é indivi
dual con el del Tesoro, y que afiancen 
más cada día la confianza que inspira una 
Hacienda cuya solvencia está asegurada y 
que puede felizmente dar á sus operacio
nes mayor independencia y más eficacia 
al aigno representativo de ios valores de 
su castora.

La existencia do sumas disponibles en 
las cuentas corrientes de nuestros estable
cimientos de crédito indica que las opera
ciones á que dé lugar la emisión de obli
gaciones del Tesoro serán de resultados 
ventejosos, dadas las condiciones en que 
se realiza, ya que con ella se les ofrece la 
colocación de capitales inactivos y que 
pueden obtener por este medio un módico, 
pero seguro interés.

No se ha de llevar á cabo la suscrip
ción de estas obligaciones en plazo y dia 
determinados, pues teniendo en cuenta 
que el propósito que se persigue no es 
otro que entregar al público una parte de 
los pagarés hoy en poder del Banco, se 
pondrán en este, á disposición de los que 
lo soliciten, obligaciones hasta la suma de 
200 millones, que han de ir entregándo
se á medida que el mercado las demande. 
Pudiera, como hasta aqui, dedicarse una 
parte de la cuenta corriente del Tesoro á 
enjugar tales créditos; pero la prev¡eió-.i y 
la prudencia aconsejan no adoptar ese 
medio hasta tanto que se realiace h liqui
dación anual del presupuesto, y en cam- 
b o, un régimen de normalidad y de ma
yor eficacia para el progresivo desenvolví 
miento de nuestra Hacienda reclama la 
emisión en la forma que se ofrece, tenien
do en cuenta la situación desahogada del 
mercado y la densa corriente de opinión 
en favor de la medida que se adopta, mu
cho más cuando tiene el solo y exclusivo 
objeto de reembo'sar al Banco de pagarés 
en cantidad igual á las obligaciones que 
se adquieran. ,

Por todas estas consideraciones, el Mi
nistro qu^ suscribe somete á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 24 de Abril de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio García Alix.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo coa el Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Dirección general del 

Tesoro emitirá, con fecha 1.® de Mayo de 
1905, obligacioues al portador de 500 y 
de 5.000 pesetas cada una, a! plazo de asía 
meses, prorrogable por otros seis, hasta 
una suma de 200 millones de pesetas, con 
interés á razón de 3 por 100 anual, paga
dero por trimestres vencidos en l.° de 
Agosto y l.° de Noviembre de 1905, me
diante cupones que llevarán unidos los 
títulos.

Estas obligaciones estarán exentas de 
todo impuesto ó contribución; serán ad
mitidas como efectivo por su capital é in
tereses vene idos, sin prorrateo, en toda 
operación de Deuda flotante, y tendrán la 
consideración de efectos públicos.

Art. 2.° El Tesoro podrá recoger las 
oh igaciones antes de su vencimiento, abo
nando e.1 capital de las mismas y los inte
reses devengados por ellas hasta el día de
signado para Ja recogida.

Art. 3.° El Banco de España abrirá 
negociación á la par de las expresadas 
obligaciones el día l.° de Mayo próximo y 
las irá estregando, mediante el pago de eu 
importe, á medida y por las cantidades 
que se pidan, hasta completar loa 200 mi
llones de peseras en que consiste la emi
sión.

Las obligaciones se entregarán por el 
Bauco, descontando el interés correspon
diente á los días transcurridos.

Art 4.° El producto de la suscrip
ción se aplicará exclusiva é inmediata
mente que vaya ingresando, á recoger pa
garés de Deuda flotante de Ultramar de los 
que tiene en cartera el Banco de España.

Art. 5 o Los gastos que se ocasionen 
en la confección de las obl gacioues, así 
como todos los que ocurran en la emisión 
y negociacióo, ss satisfarán por el Tesoro 
con cargo al crédito destinado en el pre
supuesto para «Entretenimiento de la 
Deuda fl liante», estando los servicios que 
han de producir dichos gastos exceptua
dos de las formalidades de subasta pública, 
con sujeción al Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Art. 6.® Ei pago de intereses de las 
ob’igaciones de Deuda flotante de Ultra
mar ee aplicará al capítulo y artículo co
rrespondiente de la sección tercera del 
preso puesto vigente de Obligaciones gene
rales del Estado.

Art. 7.e Por el Ministerio de Hacien
da ee dictarán las disposiciones que se es
timen necesarias para el cumplimiento del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril 
de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Antonio García Alix.
(Gaceta 25 de Abril')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vista la consulta elevada á este Minis

terio por ese Gobierno civil pidiendo acla
ración á la regla 8.a de la Real orden cir
cular de 25 de Enero último, organizando 
los servicios encomendados á las Secciones 
de examen de cuentas municipales.

Resultando que la consulta de referen
cia se presenta en la siguiente forma: «Las 
cuentas municipales anteriores al año 
natural de 1900, pendientes de despacho 
en la Diputación, que no merecieron r«- 

pai o alguno de los Ayuntamientos ó Jun» 
tas municipales respectivas, y al exami
nares por ia Sección se fijaron reparos 
que se comunicaron á los Ayuntamientos, 
¿se entienden por este acto de tramitación 
excluidas de la aprobación que se estable
ce en la ya citada regla 8.a, ó, dado el sen
tido literal que informa la Real orden, de
ba ser sólo atendible la censura de los 
Ayuntamientos y Juntas municipales, y 
estimarse por lo tanto, aprobadas prescin
diendo de la ia censura de la Sección?»

Considerando que el espíritu y tenden
cia que inspira ia Real orden circular de 
25 de Enero último se encamina á ga
rantir lus actos y procedimientos relativos 
á la contabilidad local, procurando así el 
medio más eficaz de hacer efectivas las 
responsabilidadps y facilitar las acciones 
propias de la Administración en cuanto 
á este importante y transcendental servi
cio ee refiere:

Considerando que desde si momento en 
que por las Secciones de cuentas se han 
fijado reparos, este solo hecho indica el 
comienzo de las oportunas tramitaciones 
previas y precisas, que, una vez acordadas, 
obligan desde luego á que por la Autoridad 
correspondiente se adopten las resolucio
nas procedentes, mucho más si, como en 
ei caso de esta consulta, los reparos se han 
comunicado ya á los Ayuntamientos; re
sultando, por tanto las cuentas sometidas 
á reparación, y siendo forzoso completar 
la tramitación necesaria al efecto resol
viendo especialmente acerca de las mis
mas: •

Considerando que la regla 8,* de la in
dicada Real orden circular no debe limi
tarse á las cuentas pendientes en las Di
putaciones y secciones de examen de las 
mismas que no hayan sido objeto de des 
pacho, si nc á todas las que no tengan re
paro, sea por la entidad que sea, quedan
do ¿aprobadas por el precepto indicado so
lamente aquellas, que pendientes de des
pacho no sean ni hayan sido objeto de 
observación alguna, en armonía con el es
píritu que informa el texto del art. 21 del. 
Real decreto de 3 de Mayo de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente: que se resuelva la 
consulta de que se trata en el sentido más 
amplio respecto á toda intervención en las 
cuentas que hayan sido objeto de reparo 
por cualquier entidad oficial y principal
mente por las Secciones de cuentas de los 
Gobiernos civiles, no podiendo ser apro
bada ein la tramitación y resolución ne
cesarias, ninguna cuenta anterior ai año 
natural de 1900 quo haya sido reparada 
por entidad alguna.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil de Falencia.

(Gaceta 25 de Abril,')

M.C.D. 2022
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Núm, 991 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Re l a c ió n  expresiva de loa Brea. Vocales 

natos y suplentes de la Junta provin
cial del Censo Electoral de estas islas 
que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en observancia de lo que dispone el pá
rrafo 1.® de ¡a Circular de la Junta Cen
tral del Censo de 15 de E'ebrero de 1896.

Presidente
D. José Alcover Maspons.

Vocales
Ecc-Pmiáentes

D. Epifanio Fábregas Santander 
Manuel Guasp Pujol 
Pedro Sampol Rosselló 
Mariano Canals Perelló 
Alejandro Rosselló Pastora 
José Socias Gradolí
Joaquín F. de Puigdorfila

Ex- Vicepresidentes
D. Bartolomé Bordoy Gelabert 

Guillermo Moragues Bibiloni
Sr. Marqués de la Bastida

Diputados
D. Antonio Barceló Bosch 

Juan Aguiló Valentí 
Luis Pascual Bauzá 
Miguel Salom Pujol

Suplentes
Ex- Vicepresidentes

D. Pedro Martínez Rosich 
Narciso Sane Masferrer 
Jorge Teodoro Ládico Oliver 
Francisco Socias Ciar

Diputados que lo han sido mayor núme
ro de veces por orden de antigüedad en 
la elección y aprobación de actas.

D. Salvador Vidal Valla de Padrinas 
Juan Masaanet Vert 
Pedro Llobera Garau
Cándido Llombart Sorá 
Juan Lliteras Caldentey 
Juan Cáfila Pone 
Miguel Pons Pone 
Emilio Morales Cirer 
Rafael Molí Sintes 
Jerónimo Estados Llabrés 
Jaime Comas Socias

Secretario
D. Silvano Font Muotaner

Palma 26 Abril 1905.—El Presidente, 
José Alcover.—P. A. de la D. P,—El Se
cretario, Silvano Font.

Núm. 992
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación provincial de Balea
re» constituida interinamente en la se
sión que celebró el día 22 de Abril de 
1905.
Constituidos á las doce del día 22 de 

Abril de 1905, en el salón de sesiones de 
la Diputación bajo Ja presidencia del señor 
Gobernador Civil de la provincia los Di
putados provinciales en ejercicio Exce
lentísimo Sr. D. José Socías Gradolí, don 
Antonio Barceló Bosch, D. Juan Aguiló 
Valentí, D. Salvador Vidal Valle de Pa
drinas, D. Luis Pascual Bauzá y D. Juan 
Lliteras Caldentey; y los electos D. José 
Alcover Maspons, D. Joaquín F. de Puig* 
dorfíla, D. Miguel Salom Pujol, D. Emi
lio Morales Cirer, D. Miguel Pons Pons, 
D. Rafael Molí Sintes, D. Francisco So
cias Ciar, D. Gerónimo Estades Llabrée, 
D. Juan Masaanet Verd, D. Cándido 
Llombart Sorá y D. Jaime Comas Socias, • 
dispuso el Sr. Gobernador Presidente que 
por el insfrascrito Secretario se diera lec
tura á los artículos 45, 46, 47, 48 y 49 de 
la ley orgánica de 29 de Agosto de 1882, 
y después de terminada en cumplimiento 1 
de lo preceptuado en el art, 46 invitó al 
Diputado de más edad que resultó ser el i

Sr, D. Joaquín F. de Puigdorfila á que [ 
ocupara la presidencia interina de la Di- 
puteción, y á los dos más jóvenes que re- * 
eultaron ser D. Emilio Morales y D. Jaime I 
Comas á que desempeñaran las funciones I 
de secretarios interinos.

Constituida en esta forma la mesa inte- I 
riña el Sr. Gobernador Presidente declaró I 
constituida interinamente la Diputación I 
provincial y se retiró del salón.

Seguidamente el Sr. Presidente interino I 
manifestó que con arreglo al art. 47 de la I 
citada ley debia precederse al nombra- I 
miento de dos comisiones de actas, una I 
auxiliar compuesta de tres Diputados elec- I 
toe, y otra permanente compuesta de cin- I 
co vocales, y que se suspendería la sesión I 
el tiempo necesario para que loe Diputa- I 
dos pudieran escribir sus papeletas. Con- I 
tínuando la sesión suspendida se procedió I 
á la votación para el nombramiento de los I 
tres vocales que debían formar parte de la i 
Comisión Auxiliar de Actas, resultando I 
elegidos por unanimidad D. Rafael Molí, | 
D. Jaime Comas y D. Francisco Socias.

Practicada votación para el nombra
miento de la Comisión permanente de Ac
tas, y verificado el escrutinio, resultaron 
elegidos por unanimidad D. Juan Masea- 
net, D. Luis Pascua), D. Miguel Pons, don 
Salvador Vidal y D. Emilio Morales Cirer

En este estado manifestó el Sr. Presi
dente que se suspendería la sesión el tiem
po necesario para que la Comisión Auxiliar 
de Actas emitiera su dictamen sobre las 
de los Diputados electos que forman parte 
de la permanente.

Continuando la sesión suspendida se 
dió lectura al dictámen presentado por la 
Comisión Auxiliar de actas proponiendo 
la aprobación de las de los Diputados 
electos D. Miguel Pona Pone, D. Miguel 
Salom Pujol y D. Juan Masaanet Verd, 
elegidos loa dos primeros en el Distrito de 
Palma y el tercero en el de Inca; después 
de cuya lectura manifestó el Sr. Presiden
te que en cumplimiento de lo preceptuado 
en el párrafo 2.° del art. 47 de la ley pro
vincial, el dictamen de que se había dado 
cuenta debia quedar 24 horas sobre la 
mesa; y no podiendo ocuparse de otro 
asueto la Diputación constituida interina
mente dió por terminado el acto y se le
vantó la sesión.

Palma 26 Abril de 1905.—El Presiden
te interino, Joaquin F. de Puigdorfila.

Núm. 993
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia
Hago saber: Que por la Aduana de esta 

Ciudad y por el Arrendatario de Contri
buciones, me han sido presentadas certifi
caciones en que aparecen deudores al Te
soro público, D. Juan Bosch Alemafiy en 
concepto de multa impuesta por la Junta 
Administrativa, y D. Miguel Espases 
Bosch en el de Urbana como tercer posee
dor de una finca sita en el Arrabal de 
Sta. Catalina y no habiendo hecho efecti
vos los pagos dentro el plazo reglamenta- 1 
lio, he dictado la siguiente

Providencia: Los individuos compren
didos en estas certificaciones quedan in
cursos en el apremio de primer grado se- 
gun dispone el artículo 50 de la Inetruc- 
ción de 26 de Abril de 1900 pudiendo sa- 
tiefacer los pagos y recargos durante los 
cinco días siguientes á la publicación de 
este edicto, los de la Capital y de tres el 
del pueblo como establece el art. 52 de 
dicha Instrucción. ;

Palma 27 de Abril de 1905.—Fernando I
del Río. I

Núm. 994 '
ALCALDIA DE PALMA

Queda señalado el sábado día 6 de Ma- I 
yo próximo á la hora doce para la cele- I 
bración de la subasta de construcción de I 
14 sepulturas de 1.a clase en la Via de la I 
Cruz y 18 de 2.a en la de la Armenia del I 
ensanche del Cementerio de esta Ciudad I 
bajo las mismas condiciones publicadas en I 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta proviucia I 
n.° 5965, cuya subasta quedó suspendida I 
por estar ocupados los Sr. Alcalde y Se- |

Núm. 995 •
El dia 29 de Mayo próximo, lúnes, á la 

hora doce, tendrá lugar en el salón de se
siones de esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia, la subasta pública, por medio 
de pliegos cerrados, para contratar el aco
pio y suministro de 2.350 metros cúbicos 
de piedra caliza machacada, y 300 metros 
de piedra gruesa, á pié de obra, para la 
reparación de caminos vecinales de este 
término municipal, en la forma prevenida 
en la Instrucción de fecha 24 de Enero úl
timo y demás disposiciones vigentes, pera 
la contratación de servicios municipales, y 
con sugeción á los pliegos de condiciones 
aprobados y presupuesto, todo de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

El tipo de subasta es de 7.434 pesetas 
60 céntimos en baja. •

Los licitadores constituirán en la Depo
sitaría del Ayuntamiento ó en la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos en esta 
provincia un depósito provisional d»l 5 
p g sobre el tipo fijado importe del presu
puesto ó sea de trescientas setenta y dos 
pesetas, el cual será ampliado por el re
matante hasta completar la suma equiva
lente al importe del 20 p g sobre el rema
te, que le servirá de garantía hasta des
pués de suministrada la piedra y aproba
da que sea por el Ayuntamiento su recep
ción definitiva y liquidación final en cuya 
fecha podrá solicitar la devolución.

El suministro deberá quedar terminado 
dentro el plazo de dos meses contados des

I de el dia siguiente al en que se notifique 
| al Contratista la adjudicación del remate 
I por el Ayuntamiento.

Se abonará mensualmente ai contratis- 
I ta por medio de certificación valorada ex

pedida por el Facultativo Municipal del 
I ramo de Obras, á precio de contrata el im- 
I porte de la piedra suministrada como can- 
| tidad á buena cuenta hasta la total entre- 
I ga de la partida que debe acopiar, tan lue

go tenga ésta efecto será la piedra sumi
nistrada definitivamente recibida.

Lo que se hace público para conocí- 
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 27 Abril de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Planas.

Modelo de proposición
(En papel de 11 .* clase de una peseta")
D. N.... N.y N...... vecino de......  con 

cédula personal número... que acompa
ña, enterado del anuncio de subasta publi
cado en el B. O. núm.... y de los pliegos 
de condiciones facultativas, generales y 
presupuesto que están de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta Capi- 
pital, para el aoepio y suministro á pié de 
obra de 2.350 metros cúbicos de piedra ca
liza machacada y 306 metros de piedra 
gruesa para la conservación de caminos 
vecinales, con arreglo á los documentos 
citados me obligo á practicar dicho servi
cio por la cantidad de (en letra) ó con la 
rebaja de tanto por ciento (en letra) suge- 
tándome en un todo á dichas condiciones, 
ordenanzas Municipales y disposiciones 
vigentes.

(Fecha en letra, firma eetera)

Núm. 996
Declarados prófugos por este Excelen

tísimo Ayuntamiento loe mozos Jorge Fe 
rragut Cánaves y Francisco Valiespir Si
quier números 187 y 231, respectivamen
te, del reemplazo de este año, se les cita y 
emplaza para que inmediatamente compa
rezcan ante mi Autoridad, apercibiéndoles 
que en caso contrario incurrirán en las 
responsabilidades que prescribe la ley.

Palma 27 Abril de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Planas.

cretario en la sesión de la Junta manici- 
pal del Censo electoral coostituida en el 
Salón de sesiones por precepto de la ley 
y ser este acto de mayor preferencia.

Palma 26 Abril de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Planas.

Núm 997 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y por la Junta Munici. 
pal durante el mes de Marzo de 1905, 
que se forma y publica en virtud de lo 
dispuesto por los artículos 109 y HOde 
¡a ley.
Sesión del día 1 •—Se aprobó el acta 

de la anterior. Se aprobaron 15 cuentee 
por la cantidad de 4 807 pesetas 42 cénti. 
mos. Se acordó pase á ios Señores Sindico» 
el fallo del Señor Gobernador revocando 
un acuerdo de' Ayuntamiento relativo á la 
construcción de sepulturas. Se designaron 
los locales en que deben instálales las me
sas en las próximas elecciones de Diputa
dos provinciales. Se probaron nueve dictá
menes de la Comisión de obras referentes 
al ramo. Se autorizó el traspaso de la eepul- 
tura n.° 137 derecha de la vía de San Sil
vestre. Se dió de alta en el padrón de este 
vecindario á D. José Serina y Fernandez. 
Se acordó que el pago de loe derechos pa
ra instalación de motores eléctricos se su
jete á la tarifa de los de gas. Se autorizó la 
construcción de dos casas en el ensanche. 
Se acordó una limosna de 40 pesetas por 
una sola vez á la viuda de un Guardia 
Municipal.

Sesión del día 8.—Se aprobó el acia de 
la anterior. Se aprobaron 26 cuentas por 
la cantidad de 7.352 pesetas catorce cén
timos Se aprobó el extracto de 'os acuer
dos tomados durante el mes de Febrero 
para insertarse en el «Boletín Oficial». 
Quedóse enterado de un oficio de la Ma- 
yordomia Mayor de Palacio referente ai 
Bosque de Bellver. Se autorizó la fábrica- 
ción de ácido sulfúrico en el arrabal de 
Santa Catalina. Se aprobó la distribución 
de fondos para este mes importante 
139 054 pesetas 04 céntimos. Se aproba
ran 8 dictámenes de la Comisióo de obras 
referentes ai ramo. Se aprobó el presu
puesto, memoria y pliego de condiciones 
para adjudicar en pública subasta el de
rribo de los baluartes de San Antonio y 
Socorredor. Se acordó ofrecer un premio 
para el certámcn del centenario del Qui
jote.

Sesión del día 15.—Se aprobó el acta 
de la anterior Se aprobaron 22 cuentas por 
la cantidad de 4.619 pesetas 20 céntimos. 
Se autorizó el traspaso de una sepultura 
n.° 138 del cuadro 7 • Se acordó la adqui
sición de material para la escuela de cie
gos. Se acordó el proyecto de la construc
ción de 14 sepulturas de 1.a y 18 de 2.a 
Se acordó adquirir un solar para construir 
en él una escuela modelo. Se aprobaron 9 
dictámenes de la Comisión de Obras re
ferentes al ramo. Se autorizó Ja construc
ción de una casa en el ensanche. Se apro
bó un dictámen de la Comisión de Ha« 
cienda proponiendo que se diga á los con
tratistas que Jos gastos de anuncios en el 
«Boletín Oficial» por subastas municipales 
deben ser presentadas á nombre de Ja 
Corporación ó ser reguladas por la tarifa 
que corresponde y han de ser satisfechas 
por cuenta del Ayuntamiento por las per
sonas subrrogadas en la obligación de su 
pago á tenor de Jos contratos. Se acordó 
una limosna de 30 pesetas á un periodista 
francés.

Sesión del día 22. —Se aprobó el acta 
de la anterior. Se aprobaron 8 cuentas por 
la cantidad de 948 pescas 34 céntimos. 
Quedóse enterado de una R. O. del Minis
terio de la Guerra referente á las baterías 
de Bellver. Se autorizó la colocación de 
un kiosko á título precatio pata la venta 
de leche y refrescos en Ja P. del Progreso 
del arrabal de Santa Catalina. Se designó 
á los Señores Concejales Rebasea, Sena 
y bont y Monteros para que lleven la re
presentación del Ayuntamiento en el Con
greso Internacional Odontálgico que ha 
de celebrarse en esta Ciudad. Se dió de 
beja á su instancia en el padrón de este 
vecindario á D. José Valenzuela y Ferrer 
por fijar su residencia en Granada. Se au
torizó la construcción de una tegea en la 
calle de Ja Concepción. Se acordó por rui
nosa el derribo de una casa de la calle 23 
del arrabal de Santa Catalina. Se autori
zaron do» obra» en el eneanche. Se conce-
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dieron tres meses de licencia para ausen
tarse al Sr, Concejo! D Guillermo S rra 
ge procedió á un sorteo supletorio para 
cubrir Jas once vacantes que > xístían en 
]a Junta Mumcipal cuyos nombres se pu
blicaron oportunamente en el «Boletín 
Oficial» Se acordó regalar ó la Sociedad 
)a Económica de Amigos del País un ejem
plar de los duplicados existentes en el 
A'chvo.

S-siÓD del día 29 Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. 8a aprobaron trece 
cuentas por la cantidad de 4365 pesetas 
31 céntimos. Se nombró un pregonero 
auxiliar gratuito. Se acordó devo ve dos 
danzas de contratistas. Se nombró una 
comisión especial para que estudie el aba
ratamiento de subsistencias. Se aprobó el 
decomiso de la fianza y re-cisión del con
trato de los anuncios da los mingitorios. 
Se aprobaron seis dictámenes de la Comí 
9ióo de Obras referentes al ramo. 8-5 au
torizó la construcción de no horno en ei 
ensanche. Quedóse enterado de qu» el 
encabezamiento de consumos á contar dra- 
de día 1.® de Enero último queda reducido 
á cuatrocientas sesenta y cmco mil ocho
cientas dos pesetas quinco céntimos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 15 —Ss aprobó el acta 

de la anterior del dia 19 de Noviembre 
último. Se aprobó la supresión del recar
go municipal sobre ciertas especies de 
consumo. Se aprobaron las condiciones 
para la subasta del nuevo Matadero. Se 
aprobó el acuerdo del Ayuntamiento so
bre cobranza de créditos de beneficencia 
Se aprobó el proyecto de reforma de la 
Plaza Mayor. Se aprobó la tarifa de mo- 
trres eléctricos.

Palma 5 de Abril de 1905 —El Alcalde, 
Antonio Planes.—P. A. del A.—El Secre
tario, José Estade.

Núm. 998
ALCALDIA DE SELVA

Terminado de nuevo el proyecto de re
parto vecinal de consumos, sal y recargos 
autorizados correspondiente á este térmi
no y ejercicio actual, se expone al público 
en la casa. Consistorial de esta vlla, á 
efectos de reclamación y por término de 
ocho dias á partir desde el día dos de 
Mayo próximo.

Selva 27 de Abril de 1905.—Antonio 
Amengual.

Núm. 999
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Reemplazos: Declarados prófugos por 
este Ayuntamiento Jos mozos del reempla 
zo del año actual y alislamiento de este 
pueblo Guillermo Munar Jaume, de Ga
briel y Francisca, Francisco Jaume Geno- 
vart, de Bartolomé y Francisca, Antonio 
Fornes Roig, de Miguel y María, José Oii- 
Ver Florit, de Juan y Margarita, Miguel 
Pone Más, de Pedio y Francisca, Miguel 
Mirailes Capó, de Gabriel y Juana Ana, 
Francisco Florit Ramis, de Bartolomé y 
Agueda, Cristóbal Geiabert Geiabert, de 
Miguel y Juana Maria, Jaime Mantener 
Joidá, de Gabriel y Catalina y Barteiomé 
Mestre Muntaner, h’jo de Juan y Catalina 
números 1, 12, 14, 15, 21, 27, 28, 33, 35 
y 36 respectivamente dd sorteo y Miguel 
Real Vilá, de Pedro y Maria n.® 48 del 
sorteo de 1903; se les cita, llama y empla
za para que comparezcan ante mi autori
dad al objeto de ser puestos á disposición 
de la Comisión mixta de Reclutamiento de 
ceta Provincia, apercibiéndoles que en ca
so contrario les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

En su consecuencia y en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes ruego á todas 
lae autoridades y á sus agentes procuren 
la busca y captura de dichos prófugos po
niéndoles en caso afirmativo á disposición 
de esta Alcaldía.

Sineu 21 Abril de 1905.—C. Teodoro 
Setvera. •

Núm. 1000
Nota de los gastos ocasionados por las 

ob a? h chas por admin giración en las 
semanas y puntos que á coulinnaciOa 
se expresan.

Semana del 2 al 8 de Enevo de 1905
En el Exconvento de Mínimos para la 

escuela de ninas y casa habitación para la 
Maestra —Por 5 jornales albañil á 2 pt-se- 
tas, importan 10 id. • Por 2 id. de peón á 
J‘50 pesetas, importan 3 id.—Materiales á 
Jaime Martí por 36 nacos yeso y 13 de ce
mento, importan 33T5 pesetas, por 14 de
cenas parpaüys 52'50 id.- Total 98'65 id.

Semana del lo al 22 de id.
Por 9 jornales albañil á 2 pesetas, im

portan 18 id —Por 5 id. de peón á 1'50 
pesetee, importan 7*50 id. —Materiales á 
Bartolomé Togores por 18 sacos de ce
mento y otros 18 de yeso, importan 25*20 
pesetas.—Total 50'70 id.

Semana del 22 al 29 de id.
Por 10 y | jornales albañil á 2 pesetas, 

importan 21 id.—Por 12 id. de peón á 
l‘5O pesetas, importan 18 id.—Materiales 
á Bartolomé Tugores por 18 sacos de yeso 
y 18 de cemeoto, importan 25*20 pesetas 
—Total 64'20 id.

Semana del 29 Enero al 5 de Febrero
Por 9 jornales albañil á 2 pesetas, im

portan 18 id.—Por 10 id. de Peón á 1'50 
pesetas, importan 15 id.—Materiales á 
Bartolomé Tugores por 20 sacos de yeso 
y á Jaime Maní por 3 quintales cemento 
v 11 id. de cal, importan 1245 pesetas.— 
Tota! 59*15 id.

Semana del 5 al 12 de Febrero
Por 13 jornales albañil á 2 pesetas, im

portan 26 id.—Por 12 id. de peón á 1*50 
pesetas, importan 18 id.—Materiales á 
Bartolomé Tugores por 2 docenas silllares 
y 6 quintales yeso, importan 9'70 pesetas. 
—Total 53*70 id.

Semana del 12 al 19 de id.
Por 23 jornales albañil á 2 pesetas, im

portan 46 id. —Por 12 id. de peón á 1*50 
pesetas, importan 18 id.—Materiales á 
Bartolomé Tugores por 2 y | decenas si 
llares para escalera y por 7 docenas silla
res delgados, inaportan 17*75 pesetas.— 
Total 81*75 id.

Semana del 19 al 26 de id.
Por 20 jornales albañil á 2 pesetas, im

portan 40 id.--Por 12 id. de peón á 1'50 
pesetas, importan 18'00 id —Materiales á 
Jaime Martí por 18 decenas sillares para 
escalera y por 96 cuarteras de yeso, im
portan 169 50 pesetas. — Total 227'50 id.

Semana del 26 al 28 de id.
Por 5 jornales albafld á 2 pesetas, im

portan 10 id —. Por 4 id. de peón á 1*50 
pesetas, importan 6 id.—Materiales á Bar
tolomé Tugores por 19 y £ docenas silla
res, importan 34*12 pesetas. —Total 50'12 
ídem.

Sineu 27 de Marzo de 1905.—El Alcal
de accidental, C. Teodoro S^rvera.

Núm. 1001
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo ds los gastos causados 
en las obras que ests Ayuntamiento ha
ce por Administración Municipal duran
te las secnanas que abajo se indican.

Semama del lunes 6 al domingo 12 
de Mareo de 1905

Por reconstruir un muro de conténsión 
en el camino del Murterá y una acera al 
mismo.—Oficiales (jornales) 17 y im
porte pesetas 43'62.— Peones (jornales) 
1 Y i. importe pesetas 2'65. — Cal (ktlógra- 
mos) 441, importa pesetas 10'50.— Cemen
to (kiiógramos) 168, importe pesetas 4.— 
Tierra (caigas) 3, importe pesetas 2*25.

Por trabajos preliminares invertidos en 
la plaza de la Constitución para darle ma
yor latitud.—Oficiales (jornales) 6, impor
te pesetas 21.—Peones (jornales) 4 y | im
porte pesetas 10'09, ~

Semana del lunes 13 al domingo 18 de id.
Por reconstruir varíes pretiles en el ca- 

mmó de! Murierá —Oficiales (jornalae) 18, 
im norte pesetas 46 —Peones (jornales) 7 
y í, importe pesetas 8*28. —Cal (kiiógia- 
mos) 504, importe pesetas 12.—Tierra 
(cargas) 3, importe pesetas 15'75.—Peo
nes (jornales) 4 y |, importe pesetas 12 21.

Semana del lunes 20 al domingo 26 de id.
Por reconstruir pretiles en el camino 

que conduce á Deya —Oficiales (jornales) 
17, importe pesetati 41*87.—Peones (joma- 
lee) 5 y f. importe pesetas 8*22. - Cal (ki- 
lógramos)46-2, importe pesetas 11.—Tierra 
(cargas) 2, import- pesetas 1'50 Piedras 
180, importe pesetas 4'50.

Por trabajos realizados en el camino de 
Son Bou para darla mayor latitud.—Ofi
ciales (jornale?) 5, importe pesetas 13 — 
Peones (joriia es) 6, importe pc-eetes 7'37.

Por la conservación y reparación de los 
caminos da esta localidad.—Piedra tritu
rada (metros) 205, importe pesetas 205.

Por recomponer el piso del camino de 
Cau Gaepó.—Peones (jornales) 23 y im
porte pesetas 35.

Por trabajos preliminares realizados en 
la p'aza de la Constitución pava darle ma 
yor latitud.—Oficiales (jornaies) 5, impor
te pesetas 17‘50. -Peones (jonjeles) 3 y 
importe pesetas 6'90.
Semana del lunes 27 de id. al domingo 

2 de Abril
Por reconstruir una pared en el camino 

de Son Bou para darle mayor latitud.— 
Oficiales (jornales) 18 y f, importe pesetas 
45'68.—Peones (jornal-e) 11 y importe 
pesetas 15'06.—Cal (ki ógramos) 630, nn 
porte pesetas 15.—Tierra (carges) 7, >m 
porte pesetas 5*25.—Expuerlas 2, import- 
pesetas 1'20.

Por una reparación practicada en el 
Matadero.—Oficiales (jornales) 1, importe 
pesetas 2'50.—Cemento (kiiógramos) 48, 
imoorte pesetas 2.

Por la limpieza piacticada en el torren
te Mayor.—Oficiales (jornales) 1, importe 
pesetas 2'43.

Por la conservación del piso del camino 
de Ir  Higuera.—Piedra triturada (metros) 
J3, importe pesetas 14*62.

Por trabajos preliminares realizados en 
la plaza de la Constitución para darle ma 
yor latitud. —Oficiales (jómales) 6, impor
te pesetas 20. —Peones (joroaks) 4 y 
importe pesetas 27'05.

Por varios trabajos invertidos en el ca
mino de Son Bou para darle mayor lati
tud.—Oficiales (jornales) 4. importe pese
tas 9*87.—Peones (jornales) 2 importe pe
setas 2 37.

Nota.—Han suministrado materiales loa 
proveedores siguientes; Cal, Gabriel Cano 
vas y José Arbone; Tierra, Miguel Vallca- 
ñeras y Francisco Miró; Piedras, Francis
co Molina; Piedra triturada, Antonio 
Frontera y Bartolomé Amengual; Expuer
tas Antonio Bauzá y Cemento Miguel 
Seguí.

Sóller 21 de Abril de 1905.- Juan Joy.

Núm. 1002
AYUNTAMIENTO de VILLA-CARLOS 
Eetado expresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
dias 20 al 25 de Maizo en ias obras pú
blicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
En la construcción de una acera y em

pedrar frente la Iglesia. —Oficiales (jorna
les) 4, importa pesetas 13 — Peones (jor
nales) 8 j, importe pesetas 22*60.—Cal 
(kiiógramos) 480, importe pesetas 13*80.
- Cemento (k-iógramos) 80, importe pe

setas 3'50 — Tierra (carretadas) 5, impoite 
pesetas 7'25.—Por 3 expuertas y seguros 
de accúientcB del trabajo, importe pese-

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguien
tes: ()al, cemento y expuertas, Vua. de 
Benito Castaño!; tierra, Francisco Miqúel.

Vilia-Carlos 24 de Marzo de 1905.—El ! 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

. Núm. 1003
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta Manicipal durante 
el primer trimestre del actual año que se 
forma en cumplimiento y á los efectos de 
la ley Municipal vigente.

Sesión extraordinaria del día i.» de Enero.—Se 
procedió á la formación de las listas electorales para 
la elección de Senadoras.

Sesión del día 7.—Se aprobó el acta anterier. Se 
acordó el cumplimiento de la correspondencia recibida,

Sesión extraordinaria del día 14.—Se procedió á la 
formación del alistamiento de los mozos del actual 
reemplazo.

Sesión del día 14.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la correspondencia retibi- 
da. Se aprobaron los padrones de la prestación perso
nal y de vecinos del actual año. Acordando su exposi
ción al público i efectos de reclamación.

Sesión del día 21.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la correspondencia recibi
da, declarando bien incluido el mozo Antonio Llinás 
Garrió, comunicándolo al Ayuntamiento de San Loren
zo y remitiendo ei expediente á la Comisión Mixta. Se 
aprobó la distribución de fondos para satisfacer obli
gaciones del actual mes. Se aprobaron los extractos de 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento y Junta Muni
cipal durante el 4“ trimestre. Se acordó publicar defi
nitivamente las listas de compromisarios para Senado^ 
res. Se acordó pasar á informe de la comisión las liqui
daciones de recaudación del impuesto de Consumos y 
reducción á metálico de la prestación personal de los 
años 1902 y 1903. Se aprobó la cuenta del 4.» trimes* 
tre de 1904 de las operaciones verificadas por D. Do
mingo Rmtort, acordó su formalización. Se aprobó una 
cuenta por efectos de escritorio

Sesión del día 29.—Se procedió á la rectificación 
del alistamiento de los mozos del actual reemplazo.

Sesión del dia 31.—Se aprobo el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la correspondencia recibi
da. be procedió á la formación de secciones para el sor
teo de vocales de la junta municipal. Se acordó cele
brar refresco ei día de San Ignacio aniversarto del le
vantamiento del cordon sanitado en 1820. Se designó 
á Rafael Riera para pobre de solemnidad.

úeéión del dia 4 de febrero.—Se aprobó el acta an- 
terror. Se acordó el cumplimiento de la corresponden
cia recibida. Se aprobó 1a distribución de fondos. Se 
miormó una instancia sobre consumos producidos por 
D. Miguel Sureda Sancho.

Ses.ón del dia 11.—Se procedió á la lectura y cie
rre definitivo del alistamiento de los mozos del actual 
año,

Sesión del día 12.—Se procedió al sorteo de mozos 
del actual reemplazo.

cesión del dia II.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la correspondencia recibi
da. Se aprobaron las listas de contribuyentes que pue
den ser designados vocales de la junta municipal. Se 
aprobó un plano de lachada para edificar ana casa. Se 
nombró ú. D. Jaime Servera capataz encargado de la 
prestación personal. Se acordó que el agua de la fuente 
de la Plaza de Antonio Maura es buena y salubre.

Sesión dei dia 18.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la correspondencia recibi
da. be aprobaron las liquidaciones de la racaudacióa 
de consumos y reducción á metálico de la prestación 
personal de 1902 y 1903 acordando el ingreso de las 
cantidades que tiene en descubierto y dcclarande fa
llidos los contnbuyentes propuestos, be nombraron 
dos mozos para declarar en los expedientes de exen
ciones que se instruyan.

tiesion extraordinaria del dia 19.—be procedió al sor
teo para designar los vocales que han de componer la 
Junta Municipal en 1905 acornando publicar su resul
tado y notificar lo» nombramientos.

besión del dia 25.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la correspondencia recibi
da. Se acordó interesar de la Comisión Provincial se 
presente el Sr. Arquitecto para formar el p.ano del ca
mino de Son Fionana e incluirlo en el itinerario de 
vecinales de este termino. Se acordó amillarar á nom
bre de Rafaela Servera Artigees una finca que com
prende un expediente posesorio. Se nombraron los ta
lladores para la medición de mozos del actual reem
plazo.

Sesión del día 5 de Marzo.—Se procedió á la clasi
ficación y declaración de soldados de mozos del actual 
reemplazo y revisar las exenciones de los tres últimos 
años.

Sesión del día 7.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la correspondencia recibi
da. Se aprobo la distribución de fondos del corriente 
mes. be nombró á D. Bartolomé Muxá comisionado 
para asistir al juicio de exenciones ame la Comisión 
Mixta.

Sesión del día 11.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento de la correspondencia recibi
da. Se acordó pasar oficio al Sr. Alcaide de ban Loren
zo para que manifieste si tiene inconveniente en que 
se recomponga los caminos de la Gruta y Son Garrió 
con la prestación personal y jornales voluntarios de 
terratenientes. Se acordo quede sobre la mesa el pro
yecto de ensanche del actual cementerio, formándose un 
croquis del mismo, en presupuesto del coste de la obra 
y que la comisión de acuerdo con los col.ndantcs pro
cena á señalar los limite* para venir en conocimiento 
del terreno que pertenece al Municipio. Se acordó ce
lebrar las sesiones ordinarias los sábados á las veinte 
y treinta minutos.

besión del día 18.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento de ia correspondencia recibi
da. be deciaro prófugo al mozo Sebasüa. Webot Go» 
nula, be acordó amillarar a nombre de Kaíael BSteva. 
bureda una tinca que comprende un expediente pose
sorio. be acordó que una vez recibido del br. Alcaide 
de ban Lorenzo ia autorización se solicite del br. Go
bernador Givil de la Provincia correspondiente permi
so para invertir la prestac.ón personal en la recompo
sición de los caminos c^ue conducen a las Grutas y Son
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Pesetas

Núm. 1006
PARQUE ADMINISTRATIVO 

ele suministros de Palma
Núm. 1004

D. Ignacio Valor y Ihous, Juez de pri» 
mera instancia g de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
En virtud del presante edicto, en enm* 

plimiento de lo acordado en providencia 
de diez y nueve del que rige recaída á so
licitud de la tercerista Doña Rosa Ribera 
y Carbonell en loa autos ejecutivos que 
sigue D. Julián Pí y Garrió contra D. Juan 
Coll y Col!, se saca á pública subasta por 
término de veinte días, para cou su pro
ducto atender á lee responsabilidades que 
se persiguen en dichos autos, la parte in
divisa correspondiente y embargada el 
mismo D. Juan Coll como heredero uni
versal do su difunta esposa D.a Matilde 
Ribera y Oerbonell on la herencia de su 
padre D. Gerónimo Ribera y Vich, sus
tanciándose para la consiguiente aver gua 
ción juicio do tebíamentaria por ante e! 
Juzgado de primera instancia del Distrito 
de la Catedral de osla ciudad y escribanía 
de D. Juan Beatard, cuya parte indi vi-a 
ha sido valorada en veinte mil doscientas 
treinta y ocho pesetas por el perito nom
brado al efecto, teniendo en cuenta, en la 
medida de lo posible, las bajas que puedan 
afectar al cúmulo de la referida herencia 
de D. Gerónimo Ribera.

La subasta se verificeiá bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consigcar previamente en 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo , 
para la subasta, sin cuyo requisito no se- ¡ 
zán admitidos.

2 .ft Li tercerista D.a Rosa Ribera po
drá tomar parte en la subasta y mejorar 
las posturas que se hicieren sin necesidad 
de consignar el depósito prevenieudo en 
la condición anterior.

3 .a No se admitirán posturas que no I 
cubran las dos terceras partes del avaluó. I

4 .a Serán de cargo del comprador los I 
gastos do subasta, remate y escritura de 
traspaso con inclusión de su matriz y to- I 
das las costas á que su apersonamiento 
en los autos diere lugar.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte I 
en la referida subasta el dia veinte y seis I 
de Mayo próximo a las once en los estra
dos del presente Juzgado, fecha y sitio se- I 
fialados para el remate, en la inteligencia I 
de que la deslindada parte indivisa se ad- | 
judicará al que ofrezca mejor postura 
siendo legal con sujeción á las condicio- 1 
nes anteriormente exprsadas.

Palma veinte y dos de Abril de mil no- 
vacíenlos cinco. -Ignacio Valor,—Ante 
mi, Antonio Tomás.

Núm. 1005
D. Juan Verd y Gamundi, Juez Munici

pal de la cilla de Sansellas, Provincia 
de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber; Que 

en el expediente información posesoria se
guido ante este Juzgado Municipal por las 
hermanas Benita y Angela Sastre y Ro 
ca para que á nombre de las mismas se 
inscriba en el Registro de la Propiedad de 
este Partido respectivamente las fincas 
«Son Sao Juan,» «Ses Predicas» y «Can 
8uau,> situadas en este término munici
pal; se cita á los herederos ó sucesores del

«□7óÓse aco^dón^socono^Tj^^^^ I G3'1" nte Ant- nm Sasíre y CafiAlltiS y á I Día 14.—Nombre del vendedor, D. Ga- I lo dispuesto en el art 95 de la Instrucción
no Juan Fuster Vaiis. I cu ü  as pñ!8008a se c>*ean con derecho á I briel Pcns. — Vecindan, id.—Clase, paja I de 26 de Abril de 1900

Sesión del día 25.-Se aprobó el acta anterior. Se la pos-sión de dichos inmuebles para que larga.—Cantidad, 200 id.-Precio de) artí- • i a Oue los bienes trabaa™ 4 
acordó el cumplimiento de la correspondencia recibí- dentro el término de ocho días á contar culo, 9 pesetas.—Importe; 1800 id. enajenación se hadenroceder son ln=^ya
da. Se aprobaron vanas cuentas por servicios munici- I desde la ínserrión de oaU pHintn en ol Ra I Hío 1 1 k j i ° j k t enajenación se na 06 proceder, SOn 1OS COm-
paies acordand , su pago. Se acordó amillarará nom 6 ae ,a Ih9ercI°” ae este edicto en el Bo- Día 14.—Nombre del vendedor, D. Juan prendidos en la siguiente relación, 
bre de Jaime NebotTous una finca que comprende un j LF-T1N OFICIAL de la provincia COmpa- I Seguí. —Vecindad, id.—Clase, jabón.— I rnVTDTDTTVrMTVC
expediente posesorio. Si proced ó  ai fallo de varios | rezcao á oponerse á la ipscripción solicí- Cantidad, 300 kilógramos — Precio delar- | LUMK1BU iLN Ihb
expedientes de exención. tuda bajo apercibimiento que de no ha- líenlo, 0'80 pese tas.—Importe, 240 id. b ie n e s e mb a r g a d o s y c a r g a s pr e f e .

JUNTA MUN1CIPAT I Cer,° 86 eonfirm9rá el auto de aprobación Día 14.—Nombre del vendedor, D. Jo- r e n t e s c o n o c id a s
, I a favor de las intereeadas. I sé Amate. —Vecindad id —Ciaep conlya I

Ah^oSausenas . veinte y cinco de -Cntid.d, 200 id.
año actual. | Abril de mil novecientos cinco.—Juan I 0'05 pesetas. - Importe 10 id. I ¡h Sltia en,esta ^u'‘ad ca le

Son Servera 18 Abril de 1905.—Bartolomé Fiuxá, I Verd,—Ante mi —Juan Vich, Secretario. I Total, 3 639 id. I 05 "osta*es numero 20 antes 16
SeCArCtarh i» . • . v k . ----- Mahón 14 de Abril de 1905 -El Depo- Manzana 67 consistente en Algor-

1006 citano de cndales y efectos, EcriqueBa.- derecto c'ntmndo^n^
Son Server. 35 Abril de lyos-B.rtolomé Eluxá, PARQUE ADMINISTRATIVO celó.-V.» B.” -El Cotnimio de guerra MÍadnt r n kP Psecretar,O.-V.» AWde,.==,dental, Riera. 4e ,—tro» d,e Ptima D.rectcr, Ignacio Méndez Alela. 6 “e íe SrdeYert^

Me, de Atoñ de 1905 Núm. 1008 botoTd^K^
I Relación de las compras de artículos veri- I PARQUE ADMINISTRATIVO I La referida finca es tenida en

ficadas en este Parque y precios á que I de suministros de Subsistencias de Mahón I alodio de Su Magestad: con un
• han sido adjudicados durante el mes —— censo alodial de dos sueldos de

actual. I Mes de Abril de 1905 I Real Patrimonio; con otro de siete
I Nombre del vendedor, Sres. Alzamora I Relación circunstanciada de las compras I libras diez sueldos al fuero del 5
I hermanos. Vecindad, Palma.—Ciase, ha- I de artículos de inmediato consumo ve- I pg pagadero en 31 de Julio á la
I riña flor. —Cantidad, 8 quintales métricos. I ríficadas en el indicado mes. I Cofradía de San Pedro y San Ber-
I Precio, 45'75 pesetas. I Día 14.—Nombre del vendedor, don I nardo, cuyos censos tomó á su car-

Nombre del vendedor, los mismos.—Ve- Francisco Bosch.—Vecindad, Mahón - go Sebastian Catalá Oliver, como
I cuidad, id. —Clase, cebada.—Cantidad, I Clase del artículo, cebada.—Cantidad, J50 I igualmente si reclamaban seis suel-
I IñO id.—Precio, 28 00 id. I quintales métricos.—Precio de la unidad I dos censo pagadero á D. Lorenzo

Nombro del vendedor, D. Mateo Jordá. I del artículo, 28*00 pesetas.— Importe, I Truyols Canalet de Manacor y con
I — Vecindad, id.—Clase, paja pienso.— I 4200*0® pesetas. I otro censo reservativo de 18 libras

Cantidad, 250 id. —Precio, 7*25 id. I Día 14.—Nombre del vendedor, El mis- I pagadero en 16 Abril redimible al
Nombre del vendedor, D. Mignel Rose- I mo.—Vecindad, id.—Clase del artículo, I 3 por 100 á favor de Miguel y Bar-

lió.—Vecindad, Buñola.—Clase, carbón harina flor. —Cantidad, 8 quintales métri- tolomé Rosselló Cañellas; según asi 
I cok. Cantidad, 70 id.—Precio, 5*00 id. I eos.—Precio de la unidad del artículo, I resulta de la inscripción i.a traslado

Nombre de! vendedor, D. Luis Sobra- I 46*50 pesetas.—Importe, 372'00 id. I de un asiento ábrante al folio 134
I fen,—Vecindad, Palma.--Clase, sal. —Can- I Día 14. —Nombre del vendedor, D. Ga- I del libro de Hipotecas de esta Ciu-
| tidad, 4 id.— Precio, 12'00 id. . I briel Pone.—Vecindad, id. —Clase dolar- I dad que comprende el año 1841.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal- I tículo, lefia en rama. — Cantidad, 400 quia- I Dicho censo consta inscrito una mi-
I mar Vecindad, id, —Clase, aceite. —Can» I tales métricos—Precio de la unidad del I tad ó sean nueve libras á favor de
I tidad, 40 litros.—Precio, 1*15 id. | artículo, 1'99 pesetas.—Impoite, 760 id. I D. Jaime Palou y Nicolau, valor pa-

Nombre del vendedor, el mismo.—Ve- I Día 14.—Nombre del vendedor, D. Juan I ra la subasta. g 28^*81
I cindad, id. - Clase, petróleo.—Cantidad, I Seguí.— Vecindad, id.—Clase del artículo, I Don Sebastian Catalá Triay, por

id'-Precio. 0'90 id. paja pienso —Cantidad, 400 quintales rué- una botiga sin número sita en la ca-
Nombre del vendedor, D. Miguel Rose- I tríeos. —Precio de la unidad del artículo, I he de los Hostales que con la des

lió. Vecindad, Buñola.—Clase, carbón I 9 00 pesetas.—Importe, 3600'00 id ' I cuta anteriormente forma una sola
vegetal.- Cantidad, 40 quintales métricos. Total, 8932*00 id. propiedad. Lindante por derecha

12 j  . I . Mahón 14 de Abril de 1905,—El Depo- I con casa de Magdalena Capilonch
Nombre del vendedor, D. Antonio Pal- | sitarlo de caudales y efectos, Enrique Bur- I izquierda calle de Corde eros y fon-

I r'—^ec*udad». P°lma Clase, jabón.— I celó.—V.° B.°—El Comisario de guerra I do casa de Andrés March y parte
Cantidad, 300 kilógramos.—Precio, 0*85 | Director, Ignacio Mendez Alzóla. I superior con la algorfa de Sebas-
lde^* k j 1 j j I ----- I tian Catalá OHver- La referida fin-

Nombro del vendedor, D. Miguel Ver- Núm. 1009 ca tiene señalado el número 20 y
ger.-Vecindad Calviá.-Clase, lefia tron- CONTRIBUCION URBANA se dice pertenece al referido don 
co.—Cantidad, 40 quintales métricos.— | ___ | Sebastian Catalá Triay en el Regis-

M,gUeI FoHl 1? al4'° 1905 98 y 1899 ^ene" re^o abierio TlTo^
I r** a • 1 '1 «z-ízx1 ... _* I d  • I Catedral lolio 11 número 38 so.
™, 1000 0.10

Nombre de! vendedor, Sres. Alzamora es aireadatano D. Bartolomé Mn- y Ca- Catedral folio 234 finca° número
I hermanos.—Vecindad, id.—Clase, harina I ^ten. 1

todo pan.-Cantidad, 400 quintales métri- . seher: Que el en expediente que Los gastos de escritura de com
eos.-Precio, 42'00 id. instruyo por debnos del concepto contribu praventa „ dema5 c0‘™

Palma 19 Abril 1905.-EI Depositario ‘lv° ^™“‘res arriba expresados, se ha Cimento correrán á cargo dél com^
i de caudales, Pablo de Haro.--V.6 B.°— | dictado con fecha 27 Abril de 1905 la si- I orador.

El Director P. O., Antonio Vilella. I Sul«nte . 3.a Que los deudores ó sus causas ha-----  L P,rov,denc-a'-No habl“d0 satisfecho los b¡rntes y los acreedores hipotecarios =n su
Núm' 1007 deudores que a continuación se expresan Caso pueden librar las fincad hasta eímo

PARQUE ADMINISTRATIVO ~ «•ebrars. la sutostt"g^

de suministros de Utensilios de Mahón ventado bienes muebles y semovientes, se más sastos^eTnroceHini^3?’ C09US y dC' 
-----  I acuerda la enagenación en pública subasta I » a n i . . , Iento- ,Mes de Abril de 1905 de los inmuebles pertenecientes á cada uno inmuebles es an de^ ifi prr°piCdad dc

j Relación circunstanciada de las compras de aquellos deudores, cuyo acto se verifica- cina hasta el dia fie Cn ?ta ofi;
de artículos de inmediato consumo ve- rá bajo mi presidencia el dia 16 de Mayo a 3 v ?ue n,
rificadas en el indicado mes. de i9o5, y hora de las once siendo posturas X L no I
Día 14.-Nombre del vendedor, D. Juan admisibles en la subasta las que cubran el exl$J|r mnpnnns ntr^ 1 dran derecho á 

Seguí.— Vecindad, Máhón.—Clase, aceite, principal, recargor y coetas pues la finca n . .. ..
—Cantidad, 20 litros.-Precio del arlícu- I tiene una riqueza imponible de 72 pesetas I Dara tomar narre en ‘^V0 indlsPc”3a^lc 
lo, 1*15 pesetas,—Importe, 23 id. I que capitalizadas al 4 por 100 dan un valor I rtraanree h r subasta, que los 11-

Día 14.—Nombre del vendedor, elmiS. al, ml,made;i8oo7tosIOg:av™as"
mo.—Vecindad, id.-Clase, petróleo.- gún certificación del Registro de la Propie- Xr liauido He hi 5 P t dC 
Cantidad, 1000 id.—Precio del artículo, | dad ascienden á 3050 pesetas los cuales en | rematar9 'CnCS qUe Intentcn
0*90 pesetas. —Importe, 900 id. unión de otros se relacionarán en el pre- I ca Que nki; v j 1Día 14.—Nombre del vendedor, D. Cris sente Edicto. P . O^8ac1^ del . rematante
tóbal Gomila. -Vecindad, id.-Clase, car- Notifiquese esta providencia al deudor. . "Jone de? d,í^ci\c,a cntrc el
bón vegetal—Cantidad, 50 quintales mé- Y al acreedor ó acreedores hipotecarios en de la adjudicación- v C°nStltUldo y Pr6010’ 
tríeos. —Precio del artículo, H‘50 pesetas. su caso, y anunciase ai público por medio I 6 a One « h^ía ¿ i-Importe, 575 id. P de edictos en las Casas Consistoriales v en 1, eSta n° pud,cra ulU'

Día 14.-Nombre del rsndedor, el mis- el Bo l e t ín  Of ic ia l . V "o a la p°r|ncgarse ,cl. adJ“dicata-
mo.-Vecindad, id.-Clase, carbón cok - Lo que hago público por medio delpre- deVetará la n¿dia= / remat*’ “
Cantidad. 6 id.-Precio del artículo, 6 pe- sente anuncio, advirtiendo para conoci- 3ara en las Lr BeteH.-Importe, 36 id. ’ P miento de los que desearen tomar parte en Paíma á A m80™ PU

Día 14. —Nombro del vendedor, el mis- I Ia subasta anunciada, que ésta se celebrará I te Ejecutivo Vmllermn t Agcn" 
mo. - Vecindad, id.-Clase, leBa ¿ara ce en el local dc Rccaudac.ón calle de Pmg 1 bjCCUt,VO' Guillc™° Gelabert.
lada. —Cantidad, 20 id.—Precio del artí- dorfila número 9 y que se establecen las I---- - -
culo, 2'75 pesetas.—Importe, 55 id. I.siguientes condiciones en cumplimiento de | - PALMA.—EBGUELA-TiyoGRÁFlCA

Núm. 1009 
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Id. otra id. rectificada de los pro
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de expropiarse para la cons
trucción del tercer trezo de la 
antedicha carretera. .

Hace público, á fio de evitar des
gracias, que los dias 25 y 26 
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del Ayuntamiento de Sansellas 
contra una providencia de este 
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gracias, que los días 27, 28 y 29 
del actual se ejercitarán en el 
fogueo de tiro al blanco en To
rre d’en Pau los reclutas del 
regimiento infanteria de Pal
ma. .

5971

5972

5972

5972

5972

5973

5973

5974

5975

5975

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Exposición y R. D. restablecien
do en toda su fuerza y vigor el 
de 28 de Enero de 1902 relati
vo á la formación del Censo de 
todo el ganado caballar y mu
lar de España. . 5964

Real orden disponiendo que por 
el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras 
públicas se promueva una sus
cripción voluntaria destinada 
al socorro de las familias de 
los obreros muertos ó imposi
bilitados temporal ó perma
nentemente á consecuencia, de 
la catástrofe del tercer depósi
to del Lozoya. . 5969

MINISTERIO DE LA GUERRA
La Junta calificadora de aspiran

tes á destinos civiles publica 
relación de los destinos vacan
tes en esta provincia. .' 5971

La misma id. relación nominal 
de los individuos que han sido 
significados para los destinos 
que se expresan. . 5972

MINISTERIO DE HACIENDA
La* Junta clasificadora de las 

obligaciones procedentes de 
Ultramar publica las tres pri
meras relaciones de créditos 
clasificados por dicha Junta en 
las sesiones celebradas los me
ses de Diciembre y Enero úl
timos. , 5967

La misma publica la 4.a rela
ción de créditos clasificados en 
la id. celebrada el dia 21 de
Enero id. . 5968

La mísmti publica la 5.a relación 
de créditos clasificados en la 
id. celebrada el dia 21 de Ene
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id. celebrada el dia 23 de Fe
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20 y 27 de Marzo próximo pa
sado. . 5971

La misma publica la 9.a rela
ción de créditos clasificados en 
la id. celebrada el dia 3 del ac
tual.-5873 y . 5975

Exposición y R. D. disponiendo 
que por la Dirección general 
del Tesoro se emitan con fecha 
l.° de Mayo, obligaciones de 
500 y de 5000 pesetas hasta 
una suma de 200 millones de 
pesetas. , 5976

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real decreto disponiendo que por 

el Ayuntamiento de Madrid se 
establezca un servicio de pa
nificación para fijar una tari
fa reguladora del •precio del 
pan, surtir de este articulo á 
los establecimientos dependien
tes del Municipio, y venta pú
blica en cantidad determinada. 5964

Real orden modificando el articu
lo 7.° de la instrucción para el 
suministro de pueblos. . 5965

Otra relativa al distintivo que 
han de usar los Inspectores 
provinciales de Sanidad. . 5966

Otra disponiendo se cumpla con 
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en la ley de 10 de Julio de 1885 
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Municipios de las capitales de 
provincia de mas de 10.000 
habitantes procedan con ur
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ro general para toda clase de 
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Real orden disponiendo no se au
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ción legislativa.» , 5959
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racteres alarmantes la fiebre 
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El Instituto de Reformas sociales 
encarga á los Presidentes de 
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encomendados á las Secciones 
de examen de cuentas munici
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este Ministerio se adquieran 80 
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instancias en solicitud de acla
raciones acerca de la forma en 
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año- . 5969
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plazo para la suscripción vo
luntaria á favor de las vícti
mas de la catástrofe del Depó- 
eito del canal del Lozoya. , 5971

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica la distribución de fondos 

formada para cubrir las aten
ciones del corriente mes. , 5968

Id. relación expresiva de los se
ñores Vocales natos y suplen
tes de la Junta provincial del 
Censo Electoral. e 5975

Id. extracto de los acuerdos to
mados en la sesión que celebró 
el día 22 del corriente mes. . 5976

COMISION PROVINCIAL 
Publica nota de precios á que de

berán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á las
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tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Marzo 
próximo pasado. . 5964

Hace público que abierto el día
1.* del corriente mee el cepillo 
del Santo Cristo de la Sangre, 
resultó, que las limosnas depo
sitadas durante el mes de Mar
zo ascendieron á 763‘2O pese
tas. . 5967

Dicta algunas reglas encamina
das á evitar desmanes en la 
procesión que se celebra en es
ta capital el Jueves Santo. . 5968

Publica estado de los gastos oca
sionados por las obras llevadas 
á efecto por administración en 
los edificios provinciales du
rante el mes de Febrero úl- 

■ timo, • 5969
Id. nota de precios á que debe

rán liquidarse y abonarse los 
suministros facilitados á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el corriente mes. 5974

JUNTA PROVINCIAL 
d ® in s t r u c c ió n  pú b l ic a  d e  b a l e a r e s  
Manifiesta á D. Pedro A. Ginart 

nombrado maestro de la escue
la pública de Manacor debe 
recoger su titulo y tomar po
sesión dentro del plazo regla
mentario. . 5973

DELEGACION DE HACIENDA
Publica circular interesando de 

los propietarios de fincas ur
banas de esta Capital y eu tér
mino procedan á extender las 
relaciones juradas consignan
do en sus casillas la verdadera 
renta que les producen sus 
fincas. . 5966

Recuerda á los propietarios de 
fincas la obligación que les im
pone el articulo 204 de la ley 
del Timbre. . 5971

Anuncia nueva subasta de va
rios productos aprovechables 
procedentes de incendios ocu
rridos en el monte Comuna de 
Caimari de Selva. . 5972

Id. el pago de la mensualidad 
corriente á las Clases pasivas. 5975

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia segunda subasta para 

la construcción de una falúa 
con destino al servicio de Ca
rabineros del puerto de Mahon. 5964

Publica relación de las inscrip
ciones instransferibles de Be
neficencia que se presentan en 
dicha Intervención para el co
bro de sus intereses. ‘ , 5966

Anuncia que venciendo en 15 de 
Mayo un trimestre de intere
ses de la Deuda amortizable al 
5 por 100, desde el día 1.® de 
dicho mes se recibirá el referi
do cupón y los títulos amorti
zados de la citada deuda. . 5975

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Publica relación de las cantida

des que deben ingresar los due
ños de minas por el impuesto 
del 3 por 100 de explotación 
correspondiente al primer tri
mestre del corriente año. . 5972

Id. circular dictando algunas dis
posiciones que deberán obser
varse al prucederse á la for
mación de los apéndices al 
amillaramiento. . 5975

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia contra varios 

morosos en el pago de la con
tribución urbana. . 5971

Id. otra id. contra deudores en 
concepto de multas en virtud 
de expediente de defraudación. 5972

Id. otra id. contra dus morosos 
uno por multas y otro per ur
bana. , 5976

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BILIARES
Anuncia subasta para el día 19 

del actual de los enseres y efec
tos pertenecientes á dos falu
chos apresados con tabaco de 
contrabando. . 5969

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE ADUANAS DE PALMA

Anuncia subasta para el día 29 
del actual de tres barriles con 
62 litros de aguardiente. . 5971

INSTITUTO GEOGRAFICO
Y ESTADÍSTICO

El Jefe de trabajos eitadisticos 
publica nota de los nacimien
tos y defunciones ocurridos en 
esta capital durante el mes de 
Marzo próximo pasado. . 5970

CENTENARIO DEL QUIJOTE 
en Vitoria

Publica los premios y temas para 
el Concurso Literario basado 
en el Ingenioso hidalgo D. Qui
jote de la Mancha. . 5971

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Ciudadela 

publica extracto de los acuer
dos tomados duranto el mes de 
Noviembre del año próximo 
pasado. . 5964

El de Llosera id. id. de los toma
dos durante el 4.° trimestre del 
id. id. . 5964

El de Palma id. la distribución 
de fondos para satisfacer las 
obligacicnes del mes de Marzo 
y anteriores. . 5965

El mismo id. el pliego de condi
ciones para la subasta de cons
trucción de treinta y dos sepul
turas en el ensanche del Ce
menterio. . 5965

Los de Puigpuñent, San José, Al
gaida, y Deyá anuncian tener 
expuesto al público el reparto 
vecinal de arbitrios extraordi
narios.—5965, 5966, 5971 y . 5972

El de Algaida id subasta para 
contratar las obras para el ce
rramiento de les terrenos desti
nados al ensanche del Cemen
terio. . 5965

El de Son Servera id. hallarse va
cante la plaza de Inspector de 
carnes y víveres de dicho Ayun
tamiento. ' . 5965

Los Ayuntamientos de Ibiza, Sel
va, Felanitx, Petra, Alayor, 
Manacor, Santa Margarita, San 
José, Ciudadela, Palma y Bi
nen citan á mozos del último 
reemplazo declarados prófugos 
para que se presenten al objeto 
de ser tallados y reconocidos y 
presentados ante la Comisión 
Mixta de reclutamiento.—5965, 
5967, 5970, 5972, 5975 y . 5976

El de Campos publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el 4.* trimestre del año 1904. . 5965

Los de Lluchmayor, Manacor, 
Felanitx, Ibiza y Soller id. id. 
de los tomados durante el mes 
de Diciembre del id. . 6965

El de Mahón id. id. de los toma- 
des durante el mes de Enero 
último. . 5965

Los de Soller, Ibiza, Sineu y Vi
lla-Garlos id. notas de gastos 
causados en obras hechas por 
administración.—5965, 6973 y 5976

La Alcaldía de Inca hace público 
que debiendo adquirir per via 
de compra un edificio que reu
na condiciones para acuartela
miento del regimiento infante- 
ria, los propietarios que dis
pongan de alguno y quieran 
enajenarlo pueden presentar 
proposiciones. . 5966

El Ayuntamiento de id. manifies
ta tener expuesto al público el 

anteproyecto de una nueva ba
rriada. . 5966

El de Alayor publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Diciembre del año 
próximo pasado. . 5966

El de Felanitx id. id. de los to
mados durante el mes de Enero 
ultimo. . 5966

El de Palma id. id. de los toma
dos durante el mes de Febrero
Ídem. . 5967

Los de Alayor, Soller y Andraitx 
id. id. de los tomados durante t 
el mes de Enero id. . 5967

La Alcaldía de Palma hace pú
blico A sus efectos haber soli
citado permiso Don Antonio 
Jaume Contesti para instalar 
un moler de gas en un terreno 
de su propiedad lindante con el 
camino de Ronda. . 5968

El Ayuntamiento de Pollensa 
anuncia se halla vacante la 
plaza de Director de Obras de 
dicho municipio. . 5968

El de Lluchmayor publica ex
tracto de los acuerdos tomados 
durante el mes de Enero úl
timo. . 5968

Los de Sta. Margarita y Maria 
manifiestan que autorizados 
para imponer unos arbitrios 
extraordinarios, convoca á los 
cosecheros y especuladores pa
ra fermalizar conciertos y en 
caso negativo anuncian su
basta.—5969 y , . 5974

Los de San Juan Bautista, Son 
Servera, Calviá, Porreras y 
Binisalem, anuncian tener ex
puesto al público el reparto de 
censuraos formado para el co
rriente afio.-5969, 5971, 5972 y 5976

Los de Manacor é Ibiza publican 
extracto de los acuerdos to
mados durante el mes de Ene
ro último. . 5969

El de Lluchmayor anuncia tener 
de manifiesto al público una 
transferencia de crédito dentro 
del actual presupuesto. . 5970

El de Inca publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Enero último. . 5970

Los de Andraitx y Alayor id. id. 
de los tomados durante el mes 
de Febrero id. . 5970

El de Campos anuncia hallarse 
vacante la plaza de Farmacéu
tico Titular por fallecimiento 
del que la desempeñaba. , 5971

El de Manacor publica extracto 
de los acuerdos tomados duran
te el mes de Febrero último. . 5971

El de Felanitx id. igual extracto. 5972
El de Palma id. la distribución 

de fondos para satisfacer las 
obligaciones del corriente mes 
y anteriores. . 6974

El de Muro anuncia que las se
siones se celebrarán en el ex
convento de San Francisco y 
local conocido con el nombre 
de Biblioteca, . 5974

Los de Mahon, Ibiza y Soller pu
blican extracto de los acuer
dos tomados durante el mes de 
Febrero último. . 5974

El de Soller anuncia subasta pa
ra contratar la coestrucción y 
colocación de una tubería á lo 
largo de la carretera que de 
Palma conduce al puerto de 
Soller. . 5976

Los de Capdepera y Escorca pu
blican extracto de los acuerdos 
tomados durante el primer tri
mestre del corriente año. . 5975

El de Inca id. id. de los tomados 
durante el mes de Febrero úl
timo. . 5976

La Alcaldía de Palma anuncia 
queda señalado el día 6 de Ma
yo próximo para la subasta de 
construcción de 32 sepulturas 
en el ensanche del Cementerio. 5976

La misma id. subasta para con
tratar el acopio y suministro 

de piedra para la reparación 
de los caminos vecinales. . 5976

El Ayuntamiento de id. publica 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Marzo 
próximo pisado. . 5976

El de Selva anuncia tener expues
to al público el nuevo reparto 
vecinal de consumos, sal y re
cargos autorizados. . 5976

El de Son Servera publica extrac
to de los acuerdos tomados 
durante el primer trimestre 
del corriente año. . 5976

JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO ELECTORAL DE PALMA 

Publica relación por orden de 
antigüedad de losSres, ex-Al- 
caldes, hoy existentes, y que 
en tal concepto, son vocales 
natos de dicha Junta. , 5967 

Hace saber al público que el día 
20 de este mes estará reunida 
dicha Junta para cuantas re
clamaciones se refieran al de
recho del sufragio y que las 
cuatro listas que ordena la ley 
están expuestas al público en 
el lugar de costumbre. , 5968

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Las de los Ayuntamientos de For- 

montera y Sta. Margarita pu
blican lai cuentas de caja co
rrespondientes á los cuatro tri
mestres del año 1904.—5965 y. 5975

Las do los id. de Binisalem, San
ta Maria, Campos, Deya, An
draitx, Llubí, Puigpuñent y 
Costitx id. la id. correspon
diente al cuarto trimestre del 
id.—5969 y . 5971

La del id. de Palma id. el movi
miento do fondos ocurrido du
rante el raes de Marzo próxi
mo pasado. . 5975

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia los dias que darán co

mienzo las sesione.! del Tribu
nal del Jurado durante el se
gando cuatrimestre del corrien
te año. . . 5973

Publica relación de los indivi
duos que deben formar el Tri
bunal del Jurado durante el an
tedicho cuatrimestre y las cau
sas que deben verse por dichos 
Jurados. . 5975

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á Barto
lomé Bartolomey Arcinta pa
ra que se presente ante dicha 
Audiencia al objeto de sufrir 
una condena. , 5968

Anuncia queda sobreseída la cau
sa instruida contra Catalina 
Cerdá Horrach sobre injurias. 5968

Publica cédula citanda para un 
juicio oral á los testigos don 
Marcos Xiol Barceló y D. An
tonio Ramón Montayut. . 6970

Id. otra id. citando para otro jui
cio á D. Isidro Rodríguez Se
rrano. . 5970

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de la Lonja saca á pública su
basta una finca embargada á 
Francisco Ramón Cabanellas. 5964

El de Ibiza id. id, una casa pro
piedad de D. Mariano Riquer 
Aquenza. . 5964

El de Manacor id, id. una finca 
embargada á Micaela Lladó 
Pieá. , 5966

El de la Lonja por medio de cé
dula notifica una providencia 
y emplaza de nuevo en forma 
á los demandados D. José Cu- 
gullada y otros para que se 
personen en unos autos. . 5966

El mismo por medio de id. em
plaza á las personas á favor
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de quienes figura inscrita úna 
finca señalada con el n.* 175 
de la calle Mayor del arrabal 
de Santa Catalina para que 
comparezcan en dicho Juzgado. 5966 

El de la Catedral saca á pública
subasta varios géneros ocupa
dos al procesado Nadal Sala
manca Querglas. . 5967

El do loca cita á Mateo Niell Mu-
nar para que comparezca en
dicho Juzgado. . 5967

El de Mahon por medio de cédu
la emplaza á D. Rafael Que- 
vedo Vacarises y otros que se 
crean con derecho á oponerse 
á la declaración de muerte pre
sunta de dicho*D. Rafael y 
otros. . 5967

31 de la Lonja saca de nuevo á 
pública subasta vario i muebles 
embargados á D. Gregorio Mut 
Carbonell. . 5968

El mismo saca á pública subasta 
tres fincas embargadas á don 
Benito Oliver Fieras. . 5968

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza á Juan Tomas Joa
quín Expósito para notificarle 
el auto de terminación del su
mario en la causa que se le si
gue sobre hurto. . 5969

El de la Lonja notifica el fallo de
una sentencia A los demanda
dos herederos desconocidos de 
Juan Juan Ferrer. . 5969

El de Mahon por medio de cédu
la emplaza á D. Juan Feme- 
nias Tudurí y otros que se 
crean con derecho á oponerse 
i la declaración de muerte pre
sunta de dicho Femenias. . 5969 

El de la Catedral cita y emplaza
en forma á D. Joaquín Ferra- 
gut Capó sus sucesores ó cau- 
sahabientes para que compa
rezcan en unos autos. , 5970

El de la Lonja notifica el fallo de 
una sentencia á los demanda
dos sucesores de María Fonoy 
Moner. . 5970

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á los herederos ó 
sucesores ignorados de D. Ma
tías Andreu Aloy. . 5970

El mismo por medio de id. cita 
á los dueños y tripulantes de 
un falucho apresado con taba
co de contrabando por el bote 
«Luis» de la Compañía arren
dataria de Tabacos. . 5970

El de Inca por medio de id. em
plaza de nuevo á los herederos 
ignorados de Monserrate Ma
riano Nicolau para que com
parezcan en unos autos. . 5971

El de la Lonja cita, llama y em
plaza á José de las Cuevas Pé
rez al objeto de prestar una 
declaración. . 5972

El de la Catedral por medio de 
cédula notifica el fallo de una 
sentencia á los condenados he
rederos desconocidos da D. An
tonio Moranta Frau. . 5972

El de la Lonja por medio de id.
requiere á los hermanos Cas- 
telló y Quetglas para el pago 
de unas responsabilidades y 
les cita de remate. . 5974

El de Inca publica un auto de
clarando la ausencia en ignora
do paradero de D. Antonio 
Morell Vila. . 5975

El de la Lonja saca á pública su
basta la parte indivisa de unos 
bienes embargada K D. Juan 
Coll Coll. . 5976

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Santañy cita á Catalina 

Ferrer Vidal ó ásus herederos 

para la inscripción de pose
sión de una finca. .

El de Montuiri id. á Jos herede
ros de Miguel Martorell Mulet.

El de Ibiza anuncia hallarse va
cante la plaza de Secretario 
suplente de dicho Juzgado. .

El de Sansellas cita y llama á los 
herederos de Sebastian Mut 
Garcia. .

El de Pollensa id. id. á los he
rederos y sucesores de D.a Ro
sa Vila Mayol, á los de Ga
briel Gelabert y Margarita 
Llompart Cerdá y á los de Ca
talina B sbal Salas y otros. .

E’ de Montuiri id. id. á los here
deros de Francisca Ana Poco- 
vi Martorell y á D. Mateo y 
D. Autoniu Sastre Bibiloni ó 
sus sucesores. .

El de Pollensa publica el fallo de 
una sentencia condenando á 
Pedro Salas Domingo al pago 
de una cantidad. .

El de Sansellas cita á los here* 
deros ó sucesores de Antonio 
Sastre Cañellas. .

JUECES INSTRUCTORES 
El del Escuadrón cazadores de

Mallorca cita, llama y empla
za i los reclutas no incorpora
dos Rafael Monjo Molina, Anto
nio Rosselló Riera y Bartolomé 
Monjo Sastre para que se pre
senten delante su autoridad.— 
5964 y .

Los de la Comandancia de arti
llería de Mallorca id. id. á los 
reclutas Juan Sabater Ferriol, 
Bartolomé Batle Trias, Miguel 
Bauzá Barceló, José Mestre 
Cánaves, Bartolomé Vanrell 
Verd, Pelegrin Maria Pone, 
Onofre Vaquer Valens y Ga
briel Gomila Vaquen—5964, 
5968 5970, 5971, 5972, 5973, 
5974 y .

El de la Compañía de telégrafos 
de las tropas de Ingenieros de 
Mallorca id. id. al recluta Juan 
Vadell Ramonell. .

El del regimiento infantería de 
Palma id. id. al conductor de 
un carro, que el día 23 de Fe
brero último, al pasar por do
lante la Cárcel de esta ciudad 
fué herida de machete sa ca- 
balleria. .

El de la Comandancia de Marina 
de esta proviecia id. id. á Mel
chor Serna Ramis para pres
tar una declaración. .

El mismo id. id. al individuo 
Francisco Amengual Roca y á 
los padres ó parientes mas pró
ximos de Francisco Amengual 
Gomila. . .

Los del regimiento infantería de 
Palma id. id. á los reclutas, 
Bartolomé Casasnovas Canals, 
Bartolomé Bennasar Frau y 
Francisco Far Bestard.—5965, 
5968 y .

Los del regimiento infantería de 
Inca id. id. á los reclutas Mi
guel Salas Mayol, Miguel Se
guí Morell, Mateo Perelló Ci
fre, Miguel Munar Simó, Bar
tolomé Sampol Mesquida, Juan 
Ramis Salvá, Francisco Cam- 
pomar Crespí, Miguel Roig Fe
rrer, Miguel Cánaves GayA y 
Antonio Mayol Pou. — 5967, 
5969, 5970, 5971 y .

Los de la compañía de Zapado
res de la Comandancia de In
genieros de Mallorca id. id. á 
los reclutas Miguel Mi ralles 
Fontcuberta y José Perelló 
Adrover.—5967 y ,

El del regimiento infanteria de

5966

5967

6968

5970

5970

5971

5975

5976

5970

5975

5964

5964

5964

5965

5875

5972

5969

Mahón id. id. al recluta Matías 
Torneos Fedelich. . 5968

El de la Comandancia de Manina 
de Bancelona id. id. al indivi
duo Agustín Liasen Vila natu
ral y vecino de Santañy. . 5969

Los de la Comandanom de arti- 
lleria de Menorca id. id. al ar- 
tibero segundo desertor Jaime 
Capó Catalá y al recluta Pedro 
García Pons.—5971 y . 5972

El del distrito marítimo de Ciu- 
dadela id. id. á Francisco Bel- 
cauduch y Francisco Escarrer 
Domingo marineros que fue
ron de 'a Compañía Arrenda
taria de tabacos para prestar 
una declaración. , 5972

El de la Comandancia de Marina 
de Barcelona id. id. á Damián 
Más Valls y otros á quienes se 
instruye causa por el delito de 
contrabando. , 5972

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Anuncia hallarse vacante la Ase
soría de Marina de esta pro
vincia. . 5967

ESCUADRON CAZADORES 
de Mallorca

Anuncia subasta de siete caba
llos de desecho del referido Es
cuadrón. . 5966

consumo verificadas durante el 
corriente mes. . 6976

El de la plaza de Mahón publica 
lo mismo. . 5976

JUNTA ECONOMICA 
del parque de Artillería de Menorca 

Publica los precios de los mate
riales que se han de vender en 
la 2.a subasta que se verifica
rá el dia 22 de Mayo próximo. 5970

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Hace público que desde el dia 25 

al 29 del corriente mes se re
caudarán los derechos de los 
alumnos de enseñanza oficial 
matriculados en el presente 
curso. . 5971

Id. que desde el dia l.° al 15 del 
próximo mes de Mayo estará 
abierta la matricula de ense
ñanza no oficial para los alum
nos que deseen examinarse en 

el mes de Junio. . 59?2

ARRENDAMIENTO 
de la Recaudación de Contribuciones 

de Baleares
Anuncia los días que tendrá lu

gar la cobranza voluntaria de 
las contribuciones correspon- 
dien'es al corriente segundo 
trimestre. . 5975

ESCUADRON CAZADORES 
de Menorca

Anuncia subasta de nueve caba
llos de desecho de dicho Escua
drón. . 5970

Id. otra id. de cinco caballos que 
quedaron por vender en la. an
terior subasta. . 5975

COMISARIAS DE GUERRA
La déla plaza de Palma anun

cia la venta de material inútil 
existente en loa almacenes del 
Hospital militar. . 5964

La de la plaza de Mahón publi
ca nota de precios para la li
quidación de loi suministros 
facilitados por los Ayuntamien
tos al Ejército y Guardia Civil 
durante el mes de Marzo pró
ximo pasado. . 5968

La de la Plaza de Palma mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de los artí
culos de subsistencias y uten
silios para el servicio de su 
Hospital. . 5967

La de la plaza de Mahón mani
fiesta lo mismo. . 5972

PARQUES ADMINISTRATIVOS
El de Suministros de la plaza de 

Palma manifiesta se admiti
rán proposiciones para la ad
quisición de 400 quintales mé- 
trioos de harina. . 5966

El mismo anuncia la venta de 
paja inútil procedente del va
ciado de gergones y cabeza
les. . 5970

El de Suministros de la plaza de 
Mahón manifiesta se admiti
rán proposicioces con mues
tras de los artículos de subsis
tencias y utensilios para el. 
servicio de dicho Parque. . 5971

El de Suministros de la plaza de
Palma manifiesta lo mismo. . 5975

Ei mismo publica la venta de 
trapo y demas aprovechamien
tos dados de baja por inútiles. 5975

El de Subsistencias y Utensilios 
de Palma publica relación de 
las compras de artículos de

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El de la 1.a Zona de Palma anun
cia subasta de la mitad de una 
finca perteneciente A D.a Maria 
Berga cuyo segundo apellido 
no consta. , 5964

El de la Zona de Manacor id. id. 
de una casa y corral situada en 
la villa de Porreras calle de 
Pariente n.e 22. . 5965

El de la 2.a Zona de Palma idem 
id. de una porción de tierra na
ranjal y cereales sita en el tér
mino municipal de Soller. . 5971

El de la 1.a Zona de id. id. id. de 
una finca sita en la calle de
Saos números 19 y 21. , 5972

El de la Zona de Manacor publi
ca cédula notificando una pro
videncia á D. Gabriel Jaume 
Truyol y la venta de una pieza 
de tierra de dicho Jaume. . 5974

El de la 1.a Zona de Palma anun
cia subasta de dos fincas sitas 
en la calle de los Hostales. . 5976

ASOCIACION GENERAL 
de Ganaderos del Reino

Convoca á los Sres. Asociados á 
Junta general ordinaria para 
el día 25 del actual. , 5967

SOCIEDAD ALUMBRADO POR GAS 
Publica el Balance cerrado en 31

de Diciembre de 1904. . 5966

CAJA DE AHORROS 
y monte-pío de Manacor

Publica el Estado de su situación 
en 31 de Diciembre de 1904. . 5968

NUEVA MINERA IBICENCA
Anuncia el pago del 4.* dividendo 

pasivo del diez por ciento sobre 
el valor de sus acciones. , 5959
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